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Expediente núm.: AL/C.E.E./081/2010.
Entidad: Asociación de Minusválidos del Poniente.
Acto notificado: Requerimiento de memoria anual.

Expediente núm.: AL/C.E.E./442/2010.
Entidad: Servidis Mediterráneo, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de memoria anual.

Expediente núm.: AL/C.E.E./515/2010.
Entidad: Hogareña Casas con Calor, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de memoria anual.

Expediente núm.: AL/C.E.E./075/2010.
Entidad: Níjar Pastelera, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de memoria anual.

Almería, 6 de octubre de 2011.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
de notificación del acuerdo de inicio de expediente de 
reintegro a la empresa que se cita, a quien no ha sido 
posible notificar acuerdo de inicio de reintegro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y dada la imposibilidad de notificar al interesado que 
a continuación se relaciona, en el domicilio conocido al efecto, 
acuerdo de inicio de reintegro de ayudas a empresas I+E, 
se le notifica a través de este anuncio el citado acuerdo de 
inicio de reintegro de la cantidad de cinco mil cuatrocientos 
setenta y uno con cuarenta y siete euros (5.471,47 €), a fin de 
que en el plazo de quince días pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer prueba y 
realizar las alegaciones que tenga por conveniente. Concluido 
este trámite y vistas las actuaciones pertinentes se dictará la 
resolución correspondiente. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero.

Con indicación de que queda de manifiesto el referido ex-
pediente en el Servicio de Intermediación de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo, situada en Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, de Granada.

Expediente: GR/015/2008.
Interesado: Alfceramic, S. Coop. And. 

Granada, 5 de octubre de 2011.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto po-

drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/CE1/00013/2006 (fecha solicitud: 15.5.2006).
Entidad: Integración de Discapacitados Andaluces, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio Expte. reintegro de fecha 
14.6.2011.

Malaga, 17 de octubre de 2011.- La Directora, Susana Radio
Postigo. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/00107/2008 (fecha solicitud: 18.1.2008).
Entidad: Soc. Ronda Alianza, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio Expte. reintegro de fecha 
1.8.2011.

Malaga, 17 de octubre de 2011.- La Directora, Susana Radio
Postigo. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/00210/2005 (fecha solicitud: 28.9.2005).
Entidad: Carpintería Metálica Benalum, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio Expte. reintegro de fecha 
13.6.2011.

Expediente: MA/TPE/00241/2008 (fecha solicitud: 21.7.2008).
Entidad: Tous Andalucía, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio Expte. reintegro de fecha 
2.8.2011.

Expediente: MA/TPE/00257/2008 (fecha solicitud: 30.1.2008).
Entidad: Hostelería Japonesa, S.L.
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Acto notificado: Resolución de inicio Expte. reintegro de fecha 
2.8.2011.

Malaga, 17 de octubre de 2011.- La Directora, Susana Radio
Postigo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 14 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados 
por esta Delegación por infracción a la normativa sobre ma-
teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para 
la Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-0281-10-P.
Interesado: Francisco Javier Delgado Arellano.
Último domicilio: C/ La Dehesa, 19, 21730, Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0132-11-P.
Interesado: Promociones Inversiones Holsey s. XXI, S.L.
Último domicilio: C/ La Paz, 73, 21001, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 14 de octubre de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan, los actos administra-
tivos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en Avenida 
Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante la 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-0115-11-P.
Encausado: Willy Zoco, S.L.
Último domicilio: P.I. La Torrecilla-Ing. Torres Quevedo-Parc. 
46-14014 Córdoba.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 14 de octubre de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando Requerimiento de 
expediente en materia de Consumo que se cita.

Habiendo intentado notificar Requerimiento a la empresa 
reclamada en materia de defensa y protección de los consumi-
dores y usuarios, que más abajo se detalla, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Delegación 
Provincial de Salud ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencio-
nado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro del 
mismo, podrá comparecer en las dependencias de la Sección 
de Defensa y Formación de los Consumidores del Servicio de 
Consumo de la Delegación Provincial de Salud en Jaén, sito en 
Paseo de la Estación, núm. 15, de Jaén, de lunes a viernes, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Expte.: 23-9711-11-R.
CIF: B-29643418.
Razón social: Muebles Velázquez, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Velázquez, 64.
Contenido del acto: Requerimiento.

Jaén, 10 de octubre de 2011.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 


